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P A P E N T E  PE I N V E N C I O N  

á favor de

Dn. NARCISO SSRRA ANCLABA, vecino de Cornelia.

por:

" UHA MEJORA EN LAS CARDAS ”
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
El objeto de esta patente de invención se re­

f ie r e  a una mejora en las cardas cuya finalidad es ev ita r e l  

amontonamiento de fibras en la  guarnición del gran tambor ó 

bota como también producir un mejor cardado ó peinado de las 

fib ras.

Sobradamente es sabido que la  carda tiene por 

objeto la  obtención de las telas que luego deben alimentar a 

lo b manuares, mecheras y máquinas de h ila r, asi como también 

10 es sabido que las mencionadas cardas no pueden trabajar de u 

na manera continua, antes por e l contrario, cada unas cuatro 

horaB de trabajo deben someterse a l desborrado ó descarga del 

gran tambor ó bota por la  gran cantidad de fib ras que se han 

acumulado sobre la  guarnición, operación que.puede llevarse a 

15 cabo por distintos procedimientos ó medios.

Por medio de la  mejora que se reivindica como 

objeto en las oardas no se haoe necesario detener la  marcha



tambor ó bota, por no tenar lugar la  acumulación de fibras, 

ya qpe ástaB fibras siguen su marcha sin que jamás queden re 

tenidas en la  guarnióión, oon lo  cual se consigue una mayor 

5 producción a l tiempo que mejor trabajo.

En esencia la  mejora que se reivindica como 

objeto de esta patente consiste en que a intervalos, iguales 

6 desiguales, se sustituyen las guarniciones de los chapones 

por un recubrimiento de paño, felpa, lana, seda, algodón, go 

10 o », oep illos de pelo y en general de cualquier otro material 

adecuado, en preferenoia mal conductor de la  electricidad ó 

bien aislado eléctricamente.

Al objeto de dar una mejor idea del objeto - 

de la  mejora, en la  figura de la  hoja adjunta se representa, 

15 é títu lo  de ejemplo, una forma de ejecución práctica de la  - 

invención; en dicha figura -1- indica e l  gran tambor ó bota 

de la  carda y -2- los chapones ta l como se vienen construyen 

do en la  actualidad. Con e l  número -3- se indican los chapo­

nes cuya guarnición ha sido sustituida por un recubrimiento 

20 -4-, del material antea manifestado, que aparecen a interva­

los Iguales Bobre la  longitud to ta l de los chapones, separa­

dos, en la  representación por cuatro chapones, s i bien pueden 

intercalarse en mayor ó menor número.

Para terminar debemos manifestar que para de 

25 terminada olase y calidad de fib ra  puede darse e l  caso de que 

no sea posible sustitu ir la  guarnición de ningún chapón -2-, 

por ser necesarios todos los chapones para e l  completo parc­

ializado de las fib ras, ó por tratarse de una carda de o i l i g  

dros, en estos casos se hace neoesario disponer una te la  sin 

50 f in  que podemos denominar fa lso ohapón (no representado) a -
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iase de los materiales anterio mente expresados, que en o ler 

ta parte de su trayecto se presente oonoéntrloo con e l gran 

tambor 6 bota como al fuese realmente un segundo chapón pero 

sin guamiolone8, pudiéndose presentar oonoéntrloo en cual- 

6 quier parte del gran tambor ó bota y disponerse en e l  lugar 

que se estime conveniente de la  oarda por medio de los rodi­

l lo s  portadores que se orean neoesarios y tomando apoyo sobre 

cualquier parte de la  bancada de la  oarda ó en chasis aparte.

Con lo  manifestado se comprende que en nada 

10 variaré la  esenoialldad de esta patente de Invención que aoa 

ba de describirse, la  manera como tenga lugar la  sustitución 

de las guarniciones de los  chapones por e l  material ó mate­

r ia les  expresados, asi como e l  que se sustituyan mas ó menos 

de éstas guarniciones, ó ninguna siempre que se aplique una 

15 te la  sin f in  que en un c ierto  recorrido se presente oonoéntri 

oa a l gran tafltbor ó bota y ésta te la  sea del material ó mate 

r ía les  que se tienen reseñados.
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Se reivindica como objeto de esta PATENTE PE 

20 INVENCION, por espacio de los veinte años marcados por la  ley, 

la  exclusiva de fabricación y explotación en España de una me 

Jora en las cardas que en esencia consiste en disponer oonoé& 

tricamente a l gran tambor ó bota de la  carda, en toda su lon­

gitud y en una parte de su p erife r ia , unas superficies nóvi- 

28 les  é base de paño, fe lpa , lana, seda, algodón, goma, oep illos  

de pelo ó cualquier otro material adecuado, podiendo estas su 

p erfic ios  sustituir, a ln tefvales determinados por la  clase y 

calidad de la  fib ra , las guarniciones de los  chapones ó oons-
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y i tul r  de por s í una te la  sin  f in  que se dispone en la  carda 

a l igual que los chapones, sean cuales fueren las  clreunsta&  

oias transitorias que concurran en la  esencial idad de esta -  

patente que acaba de describirse en esta menoría que consta 

5 de cuatro hojas mecanografiadas, debidamente numeradas j  re­

presentado, a títu lo  de ejemplo, en la  figu ra  de la  hoja de 

dibujos adjunta*

Ksta PATSVTS DE OVYKffGIOV recaerá en "UTA 

USJOBA SN XAS CARDAS",
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